RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007817 E. Nº 6714/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para la prestación de  los servicios de instalación de redes de transporte y empresarial en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Rio Negro, Tacuarembó, Rivera y Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el  Área Ingeniería de Planta Externa con fecha 23 de agosto de 2013 informa que, en virtud de los últimos lineamientos estratégicos definidos por el Directorio,, para llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades se hace necesario contar con una red de transporte y  empresarial a nivel de exigencia y visto que la empresa Saceem esta trabajando  a satisfacción de la administración  en este tipo de obras,  se solicita la realización de una contratación  directa  por excepción para los Departamentos  Artigas, Salto, Paysandú, Rio Negro, Tacuarembó, Rivera y Montevideo, por un monto de         $ 270:000.000 más Impuestos; 
                               2) que con fecha 25 de octubre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa la necesidad de contar con una red de transporte capaz de soportar  nuevos servicios que requieran  mayor ancho de banda  que el actual, contar  con fibras  disponibles  en todos los enlaces de esta red y reforzar el posicionamiento y fortaleza competitiva de Antel ante la eventual entrada en el mercado de otros operadores que puedan brindar soluciones con anchos de bando significativos por un monto total máximo a adjudicar de $ 329:400.000 (Iva incluido);

                               3) que por Resolución Nº 2107/13 de fecha 13 de noviembre de 2013, el Directorio dispuso la adjudicación, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;   
                               4) que se informa con fecha 25 de noviembre de 2013 que las asignaciones presupuestales para los Ejercicios 2014 y 2015 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios  enero—diciembre por prorroga  automática y que a la fecha los proyectos 2111 Red de Acceso y 2112 Red de Núcleo en el Grupo 300000 de Presupuesto de Inversiones en moneda  nacional, no presentan disponibilidad para las inversiones que se tratan para el 2014;

                                5) que en el Expediente remitido, se establece que el mismo constituye información reservada por el plazo de quince años, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° 10/12 de fecha 24 de julio de 2012, la que no se adjunta;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia :

                                     2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que el objeto del llamado constituye la base para la prestación de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;
                                     3) que el Artículo 44 Literal C) del TOCAF establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley            N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17 de octubre 2008 y su Decreto Reglamentario N° 232/010 de fecha 2 de agosto de 2010;



               4) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (artículo 21 del decreto reglamentario);



                 5) que al no ser remitida la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de dar dicho tratamiento a las actuaciones;



                 6) que si bien se informa que no hay disponibilidad de rubro para atender el gasto, siendo que el mismo es para el próximo Ejercicio, no se formulan observaciones;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto en el Ejercicio 2014, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 5);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.

